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coNVENto DE coLABoRAclóru v e¡ecucrór,¡ oe oeRe púetrcn
CELEBRAN POR UNA PARTE; EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIE
DEL ESTADO DE JALISCO REPRESENTADO PoR el urRo. nÉRAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE PLANEAC
eomrursrRlclóru v FtNANZAS, EL MTRo. Herzenuetcóv
ORNELAS PLASCENC IA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y O
PUBLICA, A QUIENE S EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS
PRESENTE coNvENto sE LES oeruomr¡¡tnÁ couo .EL GoBtE
DEL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO MUN'CIP
corucepclót'¡ DE BUENOS AIRES REPRESENTADO EN ESTE
POR SU TITULAR ING. JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRo MARTí
PRESIDENTE MUNICIPAL Lrc. ocrAvto euIÉRRez cóuez, e¡lc¡nÁcren oe siNDtco MUNtctpAL, c. .losÉ eoUARDO IS
VAZQUEZ BARAJ As, EN su cARÁcrER DE ENcARGADo DE
HACIENDA MUNIC tpAL y DEL tNG. REyEs EDMUNDo ¡uARez cts
en su canÁcreR DE DtREcroR GENERAL or oeRAs púeuc
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESE
CONVENIO SE LES DENOM INARÁ COMO "EL MUNIGIPIo.,; AL TEOE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONEScrÁusuus:

ANTECEDENTES:

I.-"EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPtO,,, en cumplimrenlo
obligaciones que les impone la Constitución Potit¡ca de los Estados U
lvlex¡canos, la propia del Estado de Jal¡sco y demás Leyes y Reglame
aplicables, han decidido conjuntar esfuerzos para ta ejecucióndeo
públicas de alta demanda sociál , así como de aquellas que Iogren el dde los Municip¡os en coordi nación con el Estado, para el equili
sustentabilidad y fortalecimiento de los m¡smos

II.."EL GOBIERNO DEL ESTADO", ha determinado que dichas obras
real¡zadas por los Municipios del Estado, con lo que se lograrán m
niveles de bienestar social y el crecimiento económico acorde con el
Estatal de Desarrollo y los pianes Parciales de Desarrollo, generar el imp
multiplicador de potencialidad es y capacidades socioeconómicas de
Municipio que participe en el meJoram iento de la cal¡dad de vida, tanto par
habitantes de las localidades donde se ub¡quen y se desarrollen los
así como para los v¡s¡tantes de los [\lunicipios donde se realizarán las mts

lll.- El H. Congreso del Estado de Jalisco aprobó para el ejercicio fiscal
la ejecuc¡ón de obras y acciones de Gobierno que los propios Munici
solicitaron, contenidas en el presupuesto de Egresos del Gobierno del
de Jalisco para el presente eiercicio fiscal, el objet¡vo general del Fond
lograr el desarro¡lo de los Municipios en coordinación con el Estado pa
equilibrio y sustentabilidad; establecie ndo lineamientos a los que se suj
todos los municipios beneficiados, desde la propuesta de proyectos, hast
eiecución y evaluaclón del ¡mpacto de los mismos para el adécuado ej

Esta hoja de firmas corresponde al Conven¡o de Cofaboración y Eiecución de Obra Púbt¡
FONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI eñ
Gobierno del Estado de Jal¡sco y el Municip¡o de CONCE PCróN DE BUENos AtR ES. Jal
celebrado en eldia 04 de Mayo de 20'17
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de los recursos contemplado en el .,Fondo Común Concursable
lnfraestructura (FOCOCt)2017, DOS MtLDtECIStETE"

lV.- Este programa se encuentra al¡neado al plan Estatal de Desar
en logro del objet¡vo "lmpulsar un crecimiento económico soste

V.- Para llevar a cabo las acciones necesarias para la ejecución de
pública enunciada en la Cláusula primera se enumeraniomo sigue

y equipamiento, que permita elevar la calidad de vida de los habita
de los Munigipios, para el caso en concreto en CONCEPCIóN
BUENOS AIRES, JALISCO y así propiciar el desarrollo tanto d

¡ncluyente y equilibrado entre las regiones del Estado, amplian
inversión pública en infraestructura urbana, productiva y social",
objetivo sectorial "Proveer de la infraestructura social bá
privilegiando las regiones con mayores rezagos,,

región como del Estado.---

Vl.- Los recursos Económicos se Adm¡nistrarán con Eficlencia, Efi
Economía, Transparencia y Honradez para satisfacer los objetivos a los
estén destinados, de conformid
los Estados Unidos Mexicanos.

ad al articulo '134 de la Constitución politi

Los recursos asignados son con ca rgo a la partida presupuestal ,,42
"Fondo Común Concursable pa ra la lnfraestructura(FOCOCI)"
Presupuesto de Egresos20l 7, con fundamento en lo dispuesto e
Constitución Política del Estado de Jalisco y Ia Ley de Obra públ
Estado de Jalisco, así como demás leyes, reglamentos y n
aplicables, así como el artículo VIGÉS| MO TERCERO del De
numero 2626OlLXll16 emitido por El Congreso del Estado de Jalisc
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, 3l de Diciemb
2016, vigente en el ejercicio fiscal 2017, para fortalecer la infraestru

Esta hoja de f¡rmas corresponde al Conven¡o de Colaboración
FONOO CO¡,IÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAEST
Gobierno del Estado de Jal¡sco y el Municipio de CONCEpCt
celebrado en el d¡a 04 de Mayo de 2017.

Págin¡ 2

RUCTURA (FOCoCl), e
ON DE BUENoS AIRES, Ja

y Ejecuc¡ón de Obra Públic

ACCIONES MONTO ZYo TOTAL

Buenos Aires Jalisco

Remozamiento de la plaza
Pr¡ncipal de Concepc¡ón de

$1,000,000.00 $20,000.00 s980,0( )

ehab¡litación y ampliación de
las ¡nsta¡aciones del DlF, en
Concepción de Buenos Aires,
Jalisco

R $1,000,000.00 s20 000.00 $980.0(
I

i

I

Remozamiento del lngreso
Principal a Concepción de
Buenos Aires Jalisco

Remodelación v $4,000,000.00 $80,000.00 $3,920,0( )

$6,000,000.00 $120,000.00 $5,880,0( ).r
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DECLARACIONES

Declara "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de sus representantes

Que mediante acuerdo gubernamental N" DTGELAG ACu 014/2011
el 22 de Abr¡l de 2017 el C. Gobernador det Estado DELEGA a las Sec
de Planeación, Administración y Finanzas, y de lnfraestructura y Obra pú
la facultad de celebrar Convenios de Coordinación y Participación y Ejec
de Obra Pública, con los Municipios del Estado de Jalisco, que
cal¡f¡cados para el Programa del FOCO Cl, para la e.iecución de La ob
acciones de ¡nfraestructura social, con los recursos del ,,Fondo Cconcursable para la lnfraestructura,, (FOCOCI).-__.____--_---

El Ejecutivo del Gob¡erno del Estado conforme a los artículos 36; 46;
fracciones X, Xvttt, XtX y XX|V de Ia Constitución PolÍtica del Estad
Jalisco, es el responsable de organizar y conducir la Planeación del Desa
del Estado, con base en las políticas prioridades que se establezcan pav
logro de los objet¡vos y metas de los anes de Gobiernopl

1.1. Es una dependencia del poder Ejecutivo del Estado, de conformidad
el a rtÍculo 12, fracción ll de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecut¡vo del Ested
Jal

1.2. De conformidad con lo d¡spuesto por el articulo 14, fracciones XX y )(X
de la Ley invocada en el punlo anterior, tiene entre sus atribuciones
intervenir en los convenios que celebre el Gob¡erno del Estado congobiernos mun¡cipales.---

1.3. Su titular el Mtro. Héctor Rafael pérez partida, cuenta con facul
suficientes para suscribir el presente Convenio, acorde con lo señalado
artículo 11, fracción Vl correlacionado con el 14, fracciones XX y XX
ambos de Ia Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Jalisco;
articulo 9, del Reglamento lnter¡or de la Dependencia, ambos ordenamie
del Estado de Jalisco.------

1.4 Con domicilio, en la calle Pedro Moren
ciudad de Guadalajara, Jatisco, C.p. 44100

o número 281, Zona Centro,

l.Declara la Secretaría de planeac¡ón, Administración y Finanzas, a tr
de su Titular, que:

ll. Declara la Secretaría de lnfraestructura y Obra públ¡ca, a través d
Titular, que:

ll.'1. Es una dependenc¡a del poder Eiecutivo del Estado de conformidad
el articulo 12, fracción V de ta Ley Orgánica det poder Ejecutivo del Estad

Esta ho¡a de firmas corres ponde al Convenio de Colaboración y Ejecución de Obra públic
FONDO CO¡IUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI).
Gob¡erno del Estado de Jal¡sco y el Municipio de CONCEPCIóN DE BUENOS A|RES. Jat
celebrado en el dla 04 de Mayo de 2017.
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asesorar a los Mun¡cipios en la realización de obra pública y apoyar, p
acuerdo con el ayuntam¡ento respectivo y en coordinación con el mismprogramación, proyección, ejecución, control, vigilancia y evaluación de
públ¡ca mun¡cipal.-:---

11.3. Su titular, el Mtro. Netzahualcóyofl órnelas plascenc¡a, cuenta
facultades suficientes para suscribir el presente convenio acorde co
señalado por el artículo 1 1, fracción Vl, correlacionado con el artícul
fracciones V y Vl, ambos de ta Ley Orgáni ca del Poder Ejecutivo del EstadJalisco.-----

11.4. Con domicilio en Av. Atcalde No. .f 
351 , edificio "8", Unidad Administ

del Gobierno del Estado, Sector Hida lgo, Col. Miraflores, en la ciuda
Guadalajara, Jalisco.----

11.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, fracc¡ones V y Vl
Ley menc¡onada en el punto que antecede tiene entre sus facultaúes

III, EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, JALI
REPRESENTADO POR SU H. AYUNTAIUIENTO, DECLAÁÁ:

ilt. r.- Que es un Mun¡cip¡o libre y autónomo, con personalidad jurídi
patrimon¡os prop¡os, depositario del Gobierno Munic¡pal de CONCEPCTó
BUENOS AIRES, Jalisco, de conformidad con to d¡spuesto por el articulode la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 dConstitución Politica del Estado de Jalisco ; y los artÍculos 2i 3i 4i y 9T
Ley del Gobierno y Administración pública Municipal del Estado de Jalisco

lll.2.- De conformidad con lo dispuesto por los articulos g0 y81 dConstitución Política del Estado de Jaliscoi los artículos 3l, f¡acciones V38, fracciones ll y V, de la Ley del Gobierno y Adminiskación pú
Municipal del Estado de Jal¡sco, t¡ene entre sus facultades y obli gacr
celebrar convenios con instituciones públ¡cas y privadas tendie ntes
realización de obras de interés común, siempre que no corres ponda de
exclusiva su realizacíón al Estado; celebrar convenios con el Estado a fique este, de manera directa o a través del organismo cofres pondiente,
como para que se haga cargo en forma tem poral de alguna de las funcque los Mun¡cipios tengan a su cargo o se ejezan coordinadamente
Estado y el propio Municipio

ffi.3.- Que está representado en este acto por su pres¡dente Municjpa
S indico Mun¡c¡pal, el Encargado de la Hacienda Munici pal y el Di
General de Obras Públicas, quienes se encuentran deb¡damente autor¡zad
facultados para la celebración del presente conven¡o por acuerdo de ses¡ó
Ayuntam¡ento de su Municipio y con fundamento en Ios articulos 1 15. fra
I de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 73; 80; y
último párrafo de la Constitución politica det Estado Libre y Soberan
Jalisco; 1;2; 3; 4, número 10; 37, fracc¡ón Xllt y XIV; 38 fracciones V y Vl;
fracciones l, Vl, Xll; 52, fracción ll; 96 de la Ley del Gob¡erno
Adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal del Estado

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Colaboración y Ejecución de Obra Púbt
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAEST RUCTURA (FOCOC|

de Jalisco..---....
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Gobierno del Estado de Jal¡sco y el Nlunicipio de CONCEpct óN DE BUENos AIR ES Ja
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celebrado en el dla 04 de Mayo de 2017
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III.4.. LOS C.C. ING. JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ ecarácter de Presidente Municip
carácter de Sind¡co, C. JOSÉ EDUARDO ISRAEL VÁZQUEZ BARAJA

AI, LIC. OCTAVIO GUTIÉRREZ GÓM EZ,

su carácter de. Encargado de Ia Hac¡enda Munic¡pal y el lNG. REEDMUNDO JUAREZ CASTRO en su carácter de Director General de O
Públ¡cas, t¡enen facultades sufic¡entes para suscribir el presente conveni
conformidad con lo dispuesto por los artículos 47, fracciones l. ll vxl y
fracción ll, ambos de Ia Ley del Gobierno y Adm¡niskación pública Munidel Estado de Jalisco así como por el Acuerdo Otorgado por ses¡óAyuntamiento.-------

lll.5.- El H. Ayuntamiento de CONCEPCIóN DE BU ENOS AIRES, JALI
autorizó, med¡ante Acta de Sesión, No 32/ZOlz ORDINARIA en et pun
acuerdo No Xll, INCISO C, de fecha 29 DE MARZO 2017, la suscripciópresente Convenio de conformidad con lo ordenado en la Ley de DPública del Estado de Jalisco y sus Municipiosi Acta en la cual se señalagarantia especial para el cum l¡miento en la ejecución y conclusión de lap
descrita en la Cláusula Pr¡mera del presente convenio y bajoresponsab¡l¡dad las participac¡ ones Federales y Estatales presentes y futque percibe el Munici pio por conducto de la Secretaría de Plan
Administración y Flnanzas del Gobierno del Estado de Jalisco ; asr mtsmocaso de incumpl¡miento autorizan la afectación y retención de los conseñalados como garantia, autorizando a la Secretaría de plan eaAdministración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco a que eJedichas retenciones y afectac¡ones, lo anterior de conformid ad concláusulas a las que se suietan las partes por v¡rtud del presente instrume

lll.6.- Que tiene su domicil¡o en Const¡tución No. 1 1
Concepción de Buenos Aires

, Col. Centro, C.p. 49

UNICO.- Que es su intención el celebrar el presente CONVENTO
COLABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA a Tealizarse
específico en el Municipio de CONCEPCI óH o¡ eueNos lrRES, Jali
en los términos que se estipulan en el cuerpo del mismo.--

IV. DECLARAN CONJUNTAMENTE 'EL GOBIERNO DEL ESTADO'Y
MUNICIPIO", EN ADELANTE ENUNCIADOS OE_M-A-¡II-M CO¡I¡UCOMO "LAS PARTES'':

Una vez vistos los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes
de acuerdo en sujetarse a las s¡guientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.-OBJETO DEL CONVEN|O. Esti pu lar las reglas a las q
someterán "EL GOBTERNO DEL ESTADO" "EL MUNICIPIO" para rea
la aportación económica y e.jecutar las acciones necesarias para llevar a
la ejecución de la(s) obra(s) que a continuac¡ón se detalla

Esla hoja de firmas corresponde al Conven
FONDO COMUN CONCURSABLE PAR
Gobierno del Estado de Jalisco y el Munici
celebrado en el d¡a 04 de Mayo de 2017.

io de Colaboración y Ejecuc¡ón de Obra públ
A LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI). ent
pio de coNcEPCtóN DE BUENOS AIRES Já¡
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ACCIONES MONTO 2% TOTAL

Buenos Aires Jalisco

Remozamiento de la plaza
Principal de Concepción de

s1,000,000.00 $20,000.00 s980,0( )

litación y ampl¡ación de
las instalac¡ones del DlF, en
Concepc¡ón de Buenos Aires,
Jalisco.

Rehabi $1,000,000.00 $20.000.00 $980,0(

Remodelación y
Remozamiento del lngreso
Pr¡nc¡pal a Concepción de
Buenos Aires Jalisco

$4,000,000.00 $80,000.00 $3,920,0(

$6,000,000.00 $ 120,000.00 $5,880,0( ).

lr
SEGUNDA.- El costo total de las acciones enunciadas en la cláusula
antecede desde la ejecución hasta su conclusión es de $6,000,000.00, , (
MILLONES DE PESOS 00/1OO M.N.); det cuat con fundamento en el nu
3.6 de las Reglas de Operación det programa FOCOCI 2017, señala qu
descontará el 2o/o del importe total de cada acc¡ón, quedando, 9120,(ctENTO VETNTE MtL PESOS 0o/1 00 M.N.), por concepto de planea
verificación, supervisión, seguimiento, estud¡os, proyectos, socializ
comunicación y gastos indirectos que se generen con la ejecución d
acciones, así como la imagen info rmativa, lonas, tótem, entre otros; El
será ejercido por conducto de la Secretaria de lnfraestructura y Obra P
por lo que el monto total a transferir a,,EL MUNlClplO" menos el desc
en mencton es de $5,880,000.00, (CINCO MILLO NES OCHOCIEN
OCHENTA M lL PESOS 00/100 M.N.), dicho 2% será descontado
Secretaria de Planeación Administración y Finanzas, (SEpAF).-

TERGERA.- Corresponderá a la Secretaria de planeación Administrac¡
Finanzas, en los términos de la cláusula anterior y previa solicitar d
Secretaría de lnfraestructura y Obra pública la liberación de los rec
f¡nancieros para la ejecuc¡ón de obras auto r¡zadas y que provienen
panida 4247, "Fondo Común Concursa ble para la lnfraestruc
(FOCOct).------------------

CUARTA.-"EL GOBIERNO DEL ESTADO. aporrará a ,'EL MUNtCtpt
cantidad de §5,880,000.00 , (ctNCO MTLLONES OCHOCTENTSO OCHE
MIL PESOS 001100 M.N.) con cargo a la partida presupuestat 4247, desli
a cubrir la rnversión pública, del presupuesto de Egresos vigente pa
presente ejercicio fiscal 2017 y de conformidad a las Reglas de Operació
Fondo Común Concursable para la lnfraestructure (FOCOCt)2017.--

"EL MUNlClPlO", señala como garantía especiel la retención de
participac¡ones federales y estatales que percibe el Municip
CONCEPCION DE BUENOS AIRES Jalisco, por conducto de Ia Sec

to

de Planeación, Administración y Finanzas en caso de incumplimiento

Esta hoia de lirmas corresponde al Convenio de Colaboración y Ejecuc¡ón de Obra públ
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI). ent
Gobierno del Estado de Jal¡sco y el Munic¡pio de CONCEPCIóN DE BUENOS AIRES, JA
celebrado en el día 04 de Mayo de 2017.
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QUINTA.-OBLIGAC|ONES DE ',EL MUNtCtptO.,. para et cumptimient
presente convenio, "EL MUNlClplO,'se compromete a:

a) Contar con Proyectos Validados por las ¡nstancias Correspondient
tener un Padrón de Beneficiados.-

b)Aperturar una cuenta bancaria product¡va y específica, exclus¡vamenle
los recursos de este progra ma del ejercicio fiscal respectivo y
rendimientos.-----

c) Expedir recibo oficial a la Secretaría de planeación Adm¡nistrac
F¡nanzas, por la cantidad que se establece en la Cláusula Cuarta del pres

d) Solicitar a "EL GOBTERNO DEL ESTADO" por conducto de Secretari
Planeación, Admin¡strac¡ón y Finanzas, se deposite o expida el ch
correspondiente a favor del Gobierno Municípal de CONCEPCIóN
BUENOS AIRES, Jatisco por et importe de la aportación es
transferenc¡a interbancaria

e) Destinar la totalidad de los recursos convenidos, de conformidad
proyecto ejecutivo de las acciones de obra y la aplicación de las regla
operación del El Programa

documento.-----

obra.--------

f) Requerir, con la oportunidad debida, a las instancias estatates
correspondan la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que res
necesarios para la realización del programa previsto en este instrumento.-

g) Dotar de todos los servicios necesarios para el adecuado funcionam
de las acciones de obra, los cuales deberán de estar en servicio y funcio
al término de los fabajos materia del presente convenio, asÍ como tra
todas las autorizaciones mun¡cipales correspond¡entes para las accione

h) Alimentar el Sistema de Evaluación y Confol de la lnfraestructura pú
(SECIP), asi como lnformar a la Contraloria del Estado, el av
programát¡co, presupuestar¡o y fisico-financiero de la obra y accrones q
deriven del proyecto que se ad.juntara al presente ¡nstrumen to jurídico.-

i) Permitir y facil¡tar el acceso de cualquier información relat¡va a la ejecu
de las acciones que se desprenden del presente convenio, a los órgan
Supervisión y Control Estatales y/o Federales, en el ámbito de sus respe
competenc¡as.-

j) Solventar todas y cada una de las observaciones que en su caso llegar
realizar los Órganos de Control y Supervisión Estatales y/o Fed
respecto de la ejecución de la obra bajo su responsabilidad

Esta hoja de fimas corresponde al Conven¡o de Colaboración y Ejecución de Obra públ
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCIURA (FOCOCI), e
Gobierno del Estado de Jalisc, y el Mun¡cip¡o de CONCEPCIóN DE BUENOS A|RES, Ja
celebrado en el dia 04 de Mayo de 2017
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k)Reintegrar a la Secretaria de Planeación, Admin¡stración y Fina
aquellos recursos asi como los rendimientos financieros generados
erogación y aplicación, no sean comprobados satisfactoriam
devengados al 31 de Diciembre del 2017 , para su conclusión de acuerdo
normas y procedimientos estatales aplicables, conforme a la determ¡nac¡ó
los órganos de supervisión y óontrol correspondientes

l) Destinar la total¡dad de los recursos que integran el presente convenio
ejecución y conclusión de la(s) obra(s) descrita(s) en la Cláusuta prime
presente convenio ¡ncluyendo los productos financieros que se llega
generar, a partir de la fecha en que se transfieran dichos recursos y
conclusión de las acciones enunciadas en el presente convenio. -------
m) Es responsabil¡dad del 'EL MUNICIPIO" cumplir con la calid
especificaciones técnicas del proyecto ejecutivo aprobado

n) lnlciar la ejecución de las acciones de obra objeto de este convenio a
de la fecha de fi rma del presente instrumento, debrendo concluir las mism
más tardar el día 31 treinta y uno de Diciembre del año 2017 dos
diecisiete.

o) Sujetarse en lo conducente, a lo previsto en la Ley de Obra públ
Estado de Jalisco, así como demás leyes, reglamentos y normas aplica
asi como a La Ley de Disciplina Financiera de las entidades Federativas
mun¡cipios, y su Reglamento y Reglas de Operación del ,,Fondo Co
Concursable para la lnfraestructura 20lZ (FOCOCI)".

SEXTA. COMPROBACIÓN DEL GASTo. La documentacrón comprob
del ejercicio de los recursos será recabada y quedara bajo resguardo de
MUNtCTPtO" y se obliga a entregar un expediente de la comprobación d
recursos a la Contraloria del Estado, una vez ejercidos en su totalidad

Los recursos estatales que se transfieran a "EL MUNICIPIO" pas
formar parte de las Finanzas Públicas Municipal es y por lo tanto, ingresa
la Hacienda Pública Municipal, debiendo integrárse a su cuenta pú
respectiva y ser somet¡dos a los proces
Poder Legislalivo del Estado de Jal¡sco.

os de revisión del Órgano Técn

SÉPT|MA. RETENCIONES. .EL MUNtCtptO,' se compromete a ¡eatiza
retenciones del monto total del presupuesto as¡gnado, para dest¡narlas
realización de los serv¡cios de vigilancia, inspección y control sobre las o
públicas y servicios por parte de la Contraloria del Estado de Jalisco,
(dos) al mlllar en la modalidad obra por Adm¡nistración ó 5 (c¡nco) al mille
la modalidad de Obra Contratada. Por lo que los enteros se deben efe
mensualmente durante el desarrollo de la obra a la Contraloría del Estado

Esta ho¡a de f¡rmas conesponde al Convenio de Colaboración y Ejecución de Obra Públ
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI). ent

OCTAVA. Para el cumplimiento del presente convenio "EL MUNlClplO'
compromete a:

cobierno del Estado de Jal¡sco y el Municipio de CONCEPCIÓN DE B
celebrado en el d¡a 04 de Mayo de 2017.
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Ejecutar "LA(S) OBRA(Sr' por Adm¡nistración y/o Contrataci
nombrar un supervisor de obra qu¡en será el responsable solidario direct
la ejecución de los trabajos materia del presente conven¡o, conforme
neamientos de la Ley de Obra pública del Estado de Jal¡sco La

Disciplina F¡nanc¡era de las entidades Federat¡vas y los munic¡pios,
Reglamento

b) Ejecutar "LA(s) OBRA(S)" ob.leto de este conven¡o responsab¡l¡zá
por la construcción y calidad de ella, así como de os vicios ocultos
aparezcan dentro del año siguiente a la recepción de las mismas, obligán
a responder por ',EL GOBIERNO DEL ESTADO" de cualquier reclam
por estos conceptos

c)"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo d
trabajos materia de este Convenio, será el único responsable de
obl¡gaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenam
en mater¡a de trabajo y de seguridad social y libera en este.GOBIERNO DEL ESTADO" de cualquier responsabilidad, además
antes mencionadas, que por la naturaleza del acto se pudieran generar

d) "EL MUNtCtPtO" se compromete, por lo mismo, a responder de tod
cada una de las reclamaoones que sus trabaiadores presentaren en su
o en contra de .¡EL GOBIERNO DEL ESTADO,,, en relación con los tra
objeto del presenté convenio, así mismo, "EL MUNICIPIO" será respon
por los daños y periu¡oios que sufran sus equ¡pos y los que se ca
terceros con mot¡vo de ,,LA OBRA"

!!yENA. Para el cumplimiento det presente convenio, .EL GOBIERNO
ESTADO DE JALISCO" se compromete:

l. Por conducto de la Secretaria de
Finanzas a:

Planeación, Admin¡stració

a) Aportar los recursos de conformidad con la documentación comprob
que presente "EL MUNICIPIO" , en los términos de la cláusula euinta in
c) y d), del presente conven¡o, una vez que el presente instrume
encuentre signado por el titular de la Secretaría de planeación , Administra
y Finanzas

b) Aplicar las retenciones a las participaciones de',EL MUNlClplO,, cuand
incumplan los térm¡nos del presente convenio, los plazos, calidad
cant¡dades pactadas o trabajos irregulares o no justificados, que
observados por los órganos de superv¡s¡ón y fiscalización estatales

c) Val¡dar los documentos comprobatorios que exp¡da "EL MUNlClpl
través del Ayuntamiento, para integrar los recursos a la cuenta ba
aperturada exclusiva para este programa

Esta hoja de f¡mas corresponde al Conven¡o de Colaboración y Ejecución de Obra públi
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FoCocI),
Gobiemo del Estado de Jalisco y el Municrpio de CONCEpCtóN DE BUENOS AIRE S, JA

l
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celebrado en el dia 04 de Mayo de 2017
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d) lntegrar la evaluac¡ón de
evaluación integral que para ta

del presente convenio,
ace en la operac¡ón y ejec

las acciones
efecto se real

del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-20 JJ

e) Ejercer los recursos por concepto de las deducciones del 2%, que de
del monlo total autorizado de cada acción as ignada al municipio
conformidad al numeral 3.6 de las reglas de Operación; recursos que
ampliados y presupueslados por la Secretaria de Planeación, Administrac
Finanzas, en los programas presupuestar¡os correspondientes de la Se
de lnfraestructura y Obra Pública.-

a) Informar por escrito a la Secretaria de planeación, Administra
F¡nanzas del Estado, sobre la autorización al mun¡cipio para recibir el r
con cargo al Fondo Común Concursable para la lnversión
Municipios 2017 (FOCOCI), con la documentación soporte para el trá
pago y transferencia.------------

en
m

b) Apoyar en la capacitación del personal de ' 'EL MUNlClPlO", previa at i
de la ejecución de los trabaios, para Ia correcta aplicación de la Ley de
Pública del Estado de Jalisco, SU lamento, así como demás disposiciReg
Estatales aplicables

c) Otorgar al "EL MUNlctPlO" el acceso al Sistema de Evatuación yco
de Ia Infraestructura Pública (SEClp), para los reportes quincenales

d) Destinar el 2% del monto total autorizado de cada acción por concep
planeación, verificación, supervisión, segu¡miento, estudios, pro
soc¡alizac¡ón, comunicación y gastos indirectos que se generen
ejecuc¡ón de Ias ecciones, asf como la imagen informat¡va, lonas, tótem
otros, por lo que cada obra deberá contenet la s igu¡ente leyenda

RAMA F c, Es CARÁ PUB tca ES BRAIA CON GO RNOREA RS PUBLICOS ESTA
ESTADO DE JALIsco". Aplicánd olo a través de administración directa
conformidad a lo establecido en la normativ¡dad aplicable en la materia.__

sean llevadas a cabo en cualquier momento

a) Con independencia de los derechos y obligaciones generados para ,,

PARTES" con motivo de la suscripción del presente convenio, la Contra
del Estado podrá realizar en todo tiempo las labores de control y vig¡lanci
la inversión del Estado asi como verificar la apl¡cación de los recursos
términos que señalen las drsposiciones normativas aplicables

Esta hoja de ñrmas corresponde al Convenio de Colaboración y Ejecución de Obra Públ
FONOO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI), E

Gobierno del Estado de Jalisco y el Mun¡cipio de CONCEPCIÓN DE BUENOS ATRES Ja
celebrado en el dfa 04 de l\4ayo de 2017.
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DÉCIMA.SUPERVISIÓN TÉCNICA. Et controt, vig¡tancia y evatuación
recursos y de "LA OBRA" a los que se ref¡ere el presente instru
corresponderá a las dependencias aqui establecidas y a aquellas que ade
faculten las leyes de conformidad con sus competencias y atribuciones,
que "EL MUNICIPIO" manifiesta su consentimiento para que dichas lab
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ll. Por conducto de la Secretaria de lnfraestructura y Obra pública a:
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b) Si la Contraloria del Estado, en ejercicio de sus atribuc¡ones de cont
vigilancia de la inve rsión del Estado, mediante la veriflcación de la aplica
de los recursos llegara a detectar ¡ncumplimientos o desvío de recursos
parte de EL MUNICIPIO'de inmediato esta dará av¡so a la Secretari
Planeación, Adm¡nistrac¡ón y Finanzas para que en el ámb¡to d
competencia actúe en los términos que se señalan en el punto lll.S,
capítulo de Declaraciones de ',EL MUNlClPlO", y en et segundo párrafo
cláusula Cuartá -----
DECIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y/o Accto
Comparecerá n "EL GOBIERNO DEL ESTADO,. por conducto de la Se
de lnfraestru ctura y Obra Pública, asi como',EL MUNlclplO., por lo q
acta de recepción de la obra deberá de ser suscrita por las pe
facultadas para tal efecto por las Entidades e instancias de gobierno aseñaladas.----

"EL MUNICIPIO" entregará a la Secretaría de lnfraestructura y Obra Pú
qu¡en se podrá apoyar con instancia que corresponda para la en
recepción de la obra públ¡ca obieto del presente convenio completa
concluida dentro de los 30 (tre¡nta) dias naturales siguientes a la fech
conclusión de la obra, para lo cual se elaborará el acta respect¡va en
términos de la Ley de Obra públ¡ca del Estado de Jalisco

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENGIA Y PLAzo DE EJECUCIóN. Et pres
Convenio iniciará su vigencia a partir de la fecha de su firma, y conc
cuando se hayan extingu¡do completamente las obligeciones derivadas
m¡smo, sin que transcurra el presente ejercicio fiscal 201 7.-------------------

DÉCIn,lA TERcERA,EJEcUcIÓN. Las partes se comprometen a ejecutar
OBRA'' en forma institucional, garantiz ando que las acciones se canali
obieto s¡n sesgo alguno de carácter político-electoral. El incum plim¡ent
esta cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos leg
correspondientes.--.-

DÉCIMA CUARTA. "EL GoBIERNo DEL ESTADo" a través d
Secretaría de lnfraestructura y Obra pública, acepta el nombre de la ac
propuesta y presentada por "EL MUNlCtplo,'. estableciendo este últim
comprom¡so de cumplimentar con el proceso de validación del pfoy
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la firma del pres
Convenio

En caso de que "EL MUNICIPIO" no cumpl¡era en tiempo y forma
proceso de validación de Proyecto Ejecutivo se sujetará a lo señalado
Cláusula Cuarta del presente Convenio. --------

DÉCIMA QUINTA. CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que en cas
duda o controversia sobre la aplicación, interpretación y/o cumplimiento
presenle ¡nstrumento, se sujetarán estrictamente, a todas y cada una de

Esta hoja de lirmas corresponde al Conven¡o de Colaborac¡ón y Ejecución de Obra públ
FONDO COMUN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOC|), ent
Gobierno del Estado de Jalisco y el Mun¡cipio de CONCEPCTóN DE BUENOS AIRÉS, Ja
celebrado en el dia 04 de Mayo de 2017.
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Cuando alguna de las pertes considere que la otra no actúe de conform
con las d¡spos¡ciones del Convenio, el afectado not¡f¡cará y requerirá a la

cláusulas que lo ¡ntegran, asi como a los términos, lineam
procedimientos y requisitos establecidos

para que las satisfaga, dentro de un plazo determ¡nado, medi
comunicación por escrito.

Dicho plazo, excepto en los casos de urgencia por requer¡m¡en
u¡nce) días naturales co

Si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hub¡eren po
resolver amistosamente la controversia originada por el Convenio, se som
a la competencia del Tribunal de lo Adm inistrativo del Estado de Jalisco, e
términos del artículo 1 ' de la Ley de Justicia Administrativa del Estad

terminación de la obra, no será inferior a 1S (q
desde la fecha de notificación del requerimiento

Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otra que por cau
domicilio, ubicación y demás pud¡era corresponder.------_---

SA

Una vez leído que fue presente convenio por las partes, y no existiendo d
sobre su interpretación y alcances, lo suscriben en cuatro tantos, en
ciudad de Guadalajara, Jalisco a 04 de Mayo de 2017.-

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

/

MrRo. HÉcroR ffii"r*rrpAR,DA-, 
i 

i
Secretario de Planeación, Administración y Ffanzas' .

MTRO. NET LC YO OR
Secre de lnfr ctura

LAS PLASCENqIA
Obra Pública /,i Ilvf

,1

1l

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de Colaboraclón y Ejecución de Obra Públ
FONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA (FOCOCI), ent
Gobierño del Estado de Jalisco y el Municlpio de CONCEPCIÓN DE BUENOS A|RES, Jal
celebrado en eld¡a 04 de Mayo de 2017.
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POR EL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, JALISC
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LUPE BUENROSTRO MARTÍNEZ
Presidente Munic¡pal

ffiOCTAVIO GUTIÉRREZ GÓMEZ
Síndico

c. JoSÉ EDUARDo ISRAEL vÁzQUEz BARAJAS
Encargado de la Hacienda

ING. REYES EDMUNDO JUÁREZ CASTRO
D¡rector General de Obras públieas

Esta hoja de flrmas corresponde al Conven¡o de Colaboración y
FONDO COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRU
Gob¡erno del Eslado de Jalisco y el Munic¡pio de CONCEpCtóN
celebrado en el dia 04 de Mayo de 2017.
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